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Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los martes y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

tos avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL PE BURGOS.
. GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO;

Negociado 4.°—Circular.=Número 408.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe- 

x* ^ínsula se me comunica con fecha 2(9 del corriente 
la superior disposición que sigue.

?»El Sr. Ministro de "la Guerra dice al de la Go
bernación de la Península, con fecha 14 del ac
tual lo que sigue.

He dado cuenta a! Regente del Reino d.e Cuanto 
manifiesta el Capitán general de Estremadura/y las 
Diputaciones provinciales da Badajoz y Cáceres, so
bre la autoridad á quien por la ordenanza de reem
plazos pertenezca conocer y Lili,ir los espedientes de 
sustitución i]ue por los quintos se,promuevan. En- 

• teradb de todo, y teniendo presente que no solo por 
el espíritu y la tendencia de dicha ordenanza, sino 
que también en muchos de sus artículos e»tá inequí
vocamente determinado, queá las Diputaciones pro
vinciales compete egecutar los reemplazos con de
recho de conocer con arreglo á la misma de todas 
las operaciones previas para realizados, en cuyo nú
mero deben suponerse comprendidas las necesarias 
para que puedan los declarados soldados hacer uso 
del que tienen á sustituirse en el servicio,con otros 
en quienes concurran las circunstancias que previe- 

I ne la ley, en la cual no hay una sola indicación de 
■que otra autoridad esté facultada para examinarlas 

y juzgarlas, ni menos para la revisión de este exa
men y juicio hecho por aquellas corporaciones; con
siderando ademas que la misma autoridad —á quien 
la ley confia el encargo de declarar soldados á los 

■quintos, ha debido recibir de ella la facultad de de- 
B clarar, que en los que estos presentan para stistituir- 
B se en el servicio, concurren las circunstancias que 
I se exigen á los sustitutos para serlo; oido el tribu

nal suprema de Guerra y Marina, y de conformidad 

con su parecer, se ha servido S. A. declarar, que el 
conocimiento y fallo de los espedientes de sustitu
ción, que en uso de este derecho promuevan los quin
tos, corresponde" á las Diputaciones provinciales, quie
nes sin embargo lomando en debida consideración 
las observaciones que por los Capitanes generales o 
los representantes de su autoridad en las cajas de L>s 
provincias les sean hechas, no solo sobre la aptitud 
física de los sustitutos, sino también sobre los vicios 
de que adolezcan los documentos que estos hayan 
presentado para serlo-, resuelvan lo mas conforme al 
buen reemplazo del egército en los términos dé" la 
ley, poniendo dichos Capitanes generales en conoci
miento de S. A. en caso necesario cualquiera recia- 
micion que acerca de esto crean jtiski.

Lo que traslado á V. $. de orden de S. A., co
municada por til espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, para los electos correspondientes.»

Cuya publicación he dispuesto para conocimien
to de los pueblos de esta provincia y su puntual 
observancia. Burgos 22 de. julio de 1842.—José 
Nieto.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Número 41 V. Por acuerdo de 18 del actual ha 
dispuesto esta Corporación, que con arreglo á los ar
tículos 156 y 157 de la ley de 3 de febrero, se sus
pendan las sesiones desde el dia 1° de agosto pró
ximo disolviéndose la Diputación, y quedando una 
comisión compuesta de tres individuos de la misma 
para el despacho ordinario y demas asuntos perte
necientes á sus atribuciones; si bien reservándose 
para cuando se halle reunida los que se consideren 
de grave interés y- afecten á los de toda la provin
cia. En esta comisión alternarán por meses todos los 
Señores Diputados, y lo serán para el de agosto D. 
Mariano Collantes, D. Cirilo Alvarez;y D. José Gar
cía Alveniz, representantes de los partidos de Sa!as, 
Lerrua y Miranda. Para el dé setiembre D. Calixto 



o
Alonso, 1). Antonio Martínez Arosta y D. Manuel 
Vicario, por los de Villadiego, Betcrrado y Sedaño. 
Y para el de octubre D. Francisco Arqueaga, D. 
Victoriano García y D. Simeón Pancorbo, por los de 
Villarcayo, Boa y Bribicsca.

Concluye la lista de las Compañías que quedaron pen
dientes en el némtero anterior.

3.a* Compañía. Juan Larrea
Manuel Peña

Capitán Florentin Herreros
D. Santiago Gallo Manuel Tornadijo

Tenientes Mariano Manzanedo
Manuel de San Martin Rafael Pardo
Francisco de Paula Isla Andrés Marín

Subtenientes Pabló Orbea
Angel Revilla Agustin Orbeá
Munnel Angulo Benigno Miñón

Sargentos. José Lahija
Francisco Munarriz Leandro Arnaiz
Benito Ortega Joaquín Helcel
Manuel Diez Dionisio Valdivtelso
Leandro Tornadijo Jacinto Torres
Silvano Villanueva Bruno Viñas

Cabos. Simón Alonso
Faustino Zarate Alejandro Miñón
Benigno Delgado Gabriel Alonso

- Lorenzo Palomares Manuel Perez Carrillo'
Joaquin Martínez Facundo Garcia
Fernando Monterrubío Blas Ruiz
Juan Yarto Nicolás Garcia
Luis García Segundo del Olmo
Tomas Liñero Antonio Ibañez
Vicente Riaño Florencio Perez
Juan Linage José Tejada
Francisco del Olmo Ildefonso Castañeda
Ramón Andrés Pedro González Perez

Nacionales. Pedro González Hortiilla'
León Perez Domingo Murguia
Angel Fernandez Cornelio Arnaiz '
Lesmes Tobes Juan Garcia Argudo
Mariano Rodríguez Manuel Arponada
León Rápelo Isidro Gutiérrez
Ramón. Villa Lesmes Perez
Romualdo Perez Ruperto López
José Sainz Eusebio Diez
Leonardo Saiz Atanasio Rojas
Pedro Tornadijo Venancio Rodríguez
Román Ubierna Andrés Paz
Manuel Gredilla Pedro Smiht
Bruno Diez Francisco Rodríguez
Manuel Torres Ventura Gutiérrez
Tomas B a bago
Dionisio Miguel 4.a Compañía.
Felipe Orive
Diego Arija Capitán.
Antonio Daneau sa D. Francisco Mariscal
Francisco Miguel Tenientes
Calixto Quevedo Luis de S. Pedro
Eulogio García Gregorio Moneo
Gervasio Saiz Subtenientes.
Manuel Saiz- Juan Sedaño
Ipolito Saiz Ildefonso Valdivielso
José Salbolellas Sargentos.
Simón Alonso Mariano Alonso Gil
Julián Valdivielso Manuel de la Oya
Genaro Martínez Felix Carranza
Manuel Fernandez Hui- Felix López

dobio Luán Diaz Moral

Lo que se (inunda en el boletín ojie tal para co
nocimiento de los pueblos. Burgos 5/ de julio de 
ISJÍ.—EI Gcj'e politico, José Nieto.=P. A de S. E., 
Juan Fernandez Cueva, Secretario.

***■**■■1 w, wMhM.weiL.tóiv''» '*■ m.u ...  ssbskbb

Juan Saiz Madrigal Pablo Marroquán
Fausto Arauzo Pedro Delgado
Faustino Arroyo' Pedro Garcia
Juan Miñori Pedro Lucid
Modesto Saiz Ramón Martínez
Manuel Martínez Romualdo Diez
Ramón Sánchez Remigio Diez

Cabos. Santiago Oí lega
Francisco Melendez Saturnino Alvarez
Santiago Rodrigo Solero Domingo
Julián Barroeta Santiago Mayoral
Ambrosio Herbias Silverio Ortega
Marcelino Lacusan Tiburcio Carrasco
Anselmo Garcia Tomás Monreal

Nacionales. Tomás Mortigüela
Juan Perez Gutiérrez Valentín del Cerro .
Luis Cerrillo Valentín Martínez
Aquilino delRio Valentin Lostau
Andrés Mena Victoriano Manzanedo
Angel Rodríguez Valentin Aleonada
Blas Morales
Benito Garcia 6.a Compañía.
Claudio LopeZ
Celedonio Andrés Tenientes.
Cipriano Rodríguez D. Timoteo Arnaiz
Diego de la Iglesia Angel Cecilia
Dionisio Garcia Subteniente.
Ezequicl López Santiago Maria Rodríguez
Eugenio Larrea de Cela
Eugenio María Perez Nacionales
Francisco Delgado Mateo Ortiz
Faustino Asenjo Casimiro Tornadijo
Felix María Valdivielso Rafael Aguayo
Felipe Ruiz Francisco Martínez
Florentin González Manuel Prieto
Francisco Benito Vicente' Francisco Aparicio
Francisco Calbo Tiburcio Delgado
Faustino Eudcriz Aquilino Lare'do
Gregorio Martínez Luis Arroyo
Genaro Ruiz Francisco Hernando
Genaro Diez Venero Clemente Domínguez
Ildefonso Juez Raimundo Velez
Julián Martínez Martin Plaza
José Fernandez Vega Sebastian Echandia
Juan Ubierna Sebastian Villalobos
Juan Alvarez Venancio Fuentes
José Ibañez Bernardino Santos
Juan Velandia
Joaquin Inés /BATALLON DE MILICIA
Juan Ruiz NacionaldeMirandadeEbro
José Moneo * 1" 1 '' ™-1 *"*
León Orúilla PLANA MAYOR..
Lázaro González '*
Lucas Carranza Alcalde Constitucional/
Marcos Azcona primer Comandante.
Miguel Varona D. Juan"Albeniz..
Miguel Alvarez Diputado provincial z.° i»-
Manuel Franco José García Albeni/
Mariano Perez Ayudante
Nicasio Fernandez Pedro Irigoyen
Nicolás Llandcral Abanderado
Pascual Ortega Celedonio Ramírez
Pablo Diez Sargento Brigada
Patricio Marín Pablo Sainz



C (>b hhin 
Maiiiivl. Val'ejo

Ca pelUui 
Luis del Val

Inscribiente
Joaquín Maria de Arro- 

V uero

Compañía de Granaderos.

Regidor v." y Capitán 
D. Marcelino Portea

hiem 3.d jr Teniente 
Antonio Erbits

Otro 
Agapilo Villarejo 

Subteniente
José Cortázar 

h.scal del Juzgado. Otro.
Ciríaco Pardo

Sargento i.° 
Ipolito Mar i lían

Surgen tos seg Un dos 
Benito Valle
Santiago Pérez 
Francisco Conde 
Mafiin Arioyuela •

Cabos primeros 
Pamaleen Ugar.te 
Narciso Cárcamo 
Valentín García 
Agustín Guinea

Cabos segundos 
Miguel Cadiñanos 
F r. 111 c i s c o G o n z ai 1 e z 
Juiin Meoma 
Pablo Zarate

Tambor 
Bonifacio Arriétá

Nacionales 
Uiban Fuente 
Antonino Martines 
Inocencio Urbina 
Antonio Martínez 
Cosme Martínez 
Gabino Galbo 
Casimiro Arroyado 
Esteban Pubes 
Carlos Agüera1 
Pedro Vdlasante 
Vicente Albaizar 
Alejandro Molina 
Marcos Angulo 
José Abarrategui 
Antonio González Pacha tí 
Pedro IñiguéZ 
Evaristo Madrid 
Julián Ocio 
Julián Olíate 
Diego Portea 
Juan Zarate Chasp

Regidor 2.° c ídem.
I g míe i o G o i < I o j 11 e 1 a 
Julián Ca i cedo 
A ícente Nograro 
Francisco' Perez 
liarlo Gnivilómlo 
A ic.tor Yarritif 
Francisco llei raíl 
José Arnaez 
Julián Puente 
Manuel Portea

Ciríaco Lacia 
Henil o Balza 
Angel Cillero 
Matias Saiazar 

. Luis Guinea
Isidoro Malaina 
Ignacio Pinedo 
Julián Arroyado Labra

dor
Santos Garzón 
Ciríaco Uncela 
Jorge Uncela 
Luciaíío Uncela 
Manitél Olíate menor 
Aniceto Cadiñanos 
Remigio Górdojulá 
Patricio Guinea 
Antonio Bodegas 
Formerio Dolanto 
Ramón Mimbrales 
Justo Martínez 
Manuel Santa Maiiá 
Manuel Cruz 
Fi ancisco López 
Bernabé Gamarra 
Carlos Gómez
Pedro Pablo López Ar

gu mero
Santiago Burgos 
Guillermo Greña 
Manuel Zarate

■Luciano Aristimunió 
.Alejandro Montoya ■ 
Mariano Laria 
Santiago Martínez 
Santos Guebara 
Saturnino Uralde 
Casimiro Martínez 
Venancio Arambarri 
Pedro González Mozomo- 

reno
Francisco Uzquianó 
Clemente Echemaite' 
Joaquín Barnechea 

" Manuel Fuente
Esteban Eguituz 
Eugenio Tobalina Labra

dor
Florencio Cantera 
Elias Caicedo 
Victoriano Burgos 
Eugenio Romero 
Cayetano Gómez

Juez de 1.a Instancia 
Pedro Espinosa 
José Díaz
Melitpn Meomá 
Victorino Peña 
Juan Aguirre

1.a Compañía.

Capitán.
D. Ildefonso López 
, Teniente.

Pedro U rumíela 
Procurador \Siiidico

Idem.
Isidoro Garrigá y Vila 

Subteniente
Gregorio Arlrina 

Otro ídem.

Vicente Juana
"Sargento i.° 

Clemente DuLuito 
Id segundos.

Manuel Oñale 
Baltasar Martínez 
Antonio. Arenas 
Eslevan Gdya

Cabos primeros;
Manuel Goya 
Juan Valle 
Pedro G utierrez 
Ramón López 

Id; segundos.
Martin Conde 
Juan Goya 
Celestino Gordojuela 
Gerbasio Gómez 

Tambor.
Salustiano Argumedo 

Otro.
Manuel Caicedo 

Nacionales.
Juan Gómez Viñas 
Roque Cantera 
Antonio Ramírez 
Marcelino Tobalina 
Alejandro Echabarrená 
Pedro González Galbo 
Benito Cieza 
Felipe Perez 
Alejandro Plagaro 
Teodoro Barrio’ 
Valentín Goya 
Felipe Burgos 
Añádelo Martínez 
Estevan Ar-royuelo 
Antonio Manzanos 
Tomás Goya 
José Pajares 
Roque Oñale 
Modesto Ramírez 
Román Cruz 
Donato Martínez 
Tomás Rozas 
Clemente Santa María 
Vicente Santa María 
Benito Martínez Castillo' 
Tomás Gamarra 
Víctor Castillo 
Dionisio Bodegas 
Benigno Belandia 
Venancio Conde 
Formerio Martínez 
Tomás Cadiñanos 
Antonio Fuente 
Ildefonso Guinea 
Lorenzo Guinea 
Juan de Dios Zarate 
José Ortiz 
Manuel Morqles 
Faustino Cruz 
Nicolás Gordojuela 
Manuel Cadiñanos 
Manuel Ramos 
Dámaso Martínez 
Manuel Arnaez 
Lesmes Albaizar 
Cajxito Peña' 
Benigno González 
Manuel Ruiz Angulo 
Nicolás González

Remigio Gordojuela Ga
ma rr a

José Crespo 
Estovan Éguiluz 
Estanislao Valle 
León Egtiiluz 
Manuel Barrio 
Clemente San Miguel 
Juan Gómez 
Antonio Perez 
liarlo Uralde
Juan Antonio Gallarzá 
Domingo Echemaile 
Domingo Arteaga 
Ensebio Rozas 
Segundo Palacios 
Juan Palacios 
Angel Ramírez 
Cárlos Santa Mariá 
Julián Pinedo 
Venancio Pobos 
Cayetano Iglesias

2.a Compañía,

Prestaron el servicio eñ 
Puente Larra.
Capitán. 

D. Fermín Frias
Teniente. 

Nicolás Garoña
Sargento primero.

Hermenegildo Fernandez 
Id. segundos 

Lorenzo Perez 
Gregorio Frias

Cabos primeros.
Gabriel Torre 
Luis Frias

Id. segundo. 
Modesto Frias

Tambor; 
Daniel Alonso

Nacionales 
Pascual Barcina 
Hermenegildo Frias 
Miguel Torre 
Tomás Roja 
Julián del Val 
Santos Valderrama 
Francisco Torre Mayor 
Bernabé Frias 
Juan Jauri 
Patricio González 
Ipolito Trebiana 
Pedro Zarate 
Atanasio Zarate 
Francisco Valderrama 
José Garcia 
Francisco Diez 
Anselmo Urqiiiza 
Francisco Tobalina 
Felix Torre 
Inocencio Perez 
V ¡eíorGíivé 
Ildefonso Frias 
Pedro López 
Domingo Treviana 
Vicente Frías 
Cirilo Ft ias 
Ignacio Torre 
Basilio Ft ias
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MIRANDA DE EBRD.

que considerándose aeree do-

c

Provincia de Burgos.N.° ¡og—Amortizar ion.

Imprenta de abnais.

Iz>s Milicianos nacionales
les á la citada condecoración, no hubiesen sido incluidos 
en las anteriores relaciones, acudirán a esta Corporación 
provincial en el preciso término de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio, acompañando los 
documentos justificativos en que funden sns reclamacio
nes Burgos i4 de Julio de ,184a —José Nieto —P. zl. de 
S. E.=Juan Fernandez ( nevo, Secretario.

Teniente Capitán.
D. Manuel Abad y Belandia 

Cabo i,°
Estanislao García

Id. 2.°
Manuel Foncea 

Milicianos.
Manuel González
Baltasar Aguirre' 
Evaristo González 
Cristóbal Cillero 
Pedro Juana 
Raimundo Palacios 
Alejo Ortiz 
Braulio Yerro 
Domingo Valle 
Lorenzo Bastida 
Pascual Olarte 
Leonardo Encio

Estos individuos tomaron 
las armas en el momento 
de la sublevación en I' i- 
toria, y despues htcie- 
ion servicios importantes 
á las órdenes del general 
Ziirvano.

Milicianos
Santiago Grisaleña
Domingo Agairre
Santiago
Indal ocio Malilla

Estos individuos prestaron 
el servicio en Puente Larra

MILICIA NACIONAL DE 
Caballería de la Provincia 

de Burgos.

Antonio Aguirre 
Cipriano Busto 
Nicolás Barcina 
Marcelino España 
Domingo Diez 
Pablo Pinedo 
Bonifacio Mahabe 
Julián Castillo
Diego Busto
Felipe Perez 
Juan ! Diez 
Basilio Ruiz 
Pedro Oribe
Ignacio Busto 
Celestino Canto 
Antonio Foncea 
Domingo Alonso 
Manuel Oribe 
Pablo Sobron 
Juan Cruz Arciniega
Francisco Torre menor

Capitán
D. Gerónimo de Zuvizarreta

Sargento i.° 
Mariano Blanco Recio

Idem a.?
José Hérpandez Cifuenles 

Cabo i.°
Antonio Zarandona Walls 

Idem 2.°
Santiago Vitoriano 

Milicianos
Santos Cortazar 
Emelcrio Cerrillo 
Juan Fernandez 
Luis Gómez
Feliciano Ascnsio 
Tomás Puyal'ls 
Claudio González
Venancio Regueiro

Cabo i.°
D. José Maria Leiba

En la larde del tg del que rige desapareció del pueblo 
de Quintana-Redondo, en la Provincia de Soria, una _v<‘" 
gua de 5 años, q cuartas, píelo rojo, corlada un poco ¡,l 
cola por la parte superior e interna, un poco cstrcllaíR 
calzada de tres patas, y con un cabezón. La persona qlie 
se la hubiere hallado la elevará á poder de L). Bernaith-' 
nn Inojar, su verdadero dueño y Medico en aquel pin’" 
blo , quien corresponderá según houur.y justicia.

Francisco L¿ízaro Marín
Matias Rodríguez 
Santos Cecilia 
Manuel Diez
Mariano Rodrigue?.
Román Torres
Antonio López

Prestaron el servicio en
Sierra de Burgos, por el 
que se les dió las gracias 
de Real orden.

• Alférez
D. Juan Acosta

Cabo j.°
Francisco Arquiaga, Di

putado provincial 
Milicianos.

Juan Burgos
José García
Isidoro Ugaldc
Laureano Blanco 
Juan Alvillos 
Pedro Granado 
Manuel Ercera
Calixto Alonso, Diputado 

provincial
Cayetano Tejada
Eulogio Antonio Puente 
Eusebio Arnal
Lorenzo Covo déla Torre

Prestaron el servicio en 
Burgos.

PANCORBO.

Capitán y. Comandante 
del fuerte de Puente Larra. 
D. Ramón Estevan Malilla.

Tenientes.
Indalecio Malilla
Santiago Morquecho me

nor
Subtenientes.

José Barona
Julián Corral

Sargento primero.
Nicolás Alegría

Id. segundos.
Florencio Junguitu
Pedro Ortiz Quintana

Cabo primero.
Juan Cruz Bodegas

Id. segundos.
Eusebio Aguayo
Leandro Montes

Nacionales.
Albaro Ramírez
Francisco Tóhalina
Benito Angulo
Minuel Puente
Quirce Clemente
Vitores Arciniega
Gregorio Murga 
Mateo Arizmeqlia.
Nicolás Izquierdo
Santiago Clemente Canal
Victor Portabitate
Victoriano Murga
Juan Clemente
Anselmo Ramírez-
Sebastian Clemente
Pablo Murga
Manuel Damca,
Manuel Clemente

Convento de S. Agustín de Burgos.

Ocho heredades que componen tres fanegas nueve ce
lemines * 3/; de 1.a calidad , 10 fanegas un celemyr 3/„ cuar
tillos de 2.a y 4 fanegas 2 celemines 3/;. de 3.a, que eu 
término d'e esta ciudad y su bar tío de Cortes, per
tenecieron á. dicho convento , las cuales producen en 
renta 6 fanegas de paü mediado: han sido capitalizadas 
según las bases establecidas en Reales órdenes de. ¿5 de 
noviembre de■ 1836 y 1 1 de mayo de i83y, en 433o rs. 
1 t mrs. , y tasadas con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 18 y ig.de la instrucción de i.°de marzo de 1836', 
en 5iy6: no se hallan alucias á carga alguna, ni hay es
critura de uniendo; siguen por la tácita.

N." 4 to. l incas qjic en esta Capital se han de subas
tar el día i,° de setiembre de este año, en Jas Casas con
sistoriales desde las io de la mañana en adelante. '

Benedictinos de 5. Salvador de Oña.
Se ha solililado la tasación de 49 tierras que compo

nen seis fanegas un celemín de i.a calidad , g (anegas 
nueve celemines de 2.a , y 79 fanegas cinco celemines de
3.a, que en el pueblo de Soto de Burelia pertenecen á di
cho Monasterio, las cuales producen en renta 36 fanegas 
de pa,u mediado. JLm sido tasadas con arreglo á lo preve
nido en los artículos 18 y ig de la.instrucción de í.° de 
marzo de 1836, <'ti 10,782 rs. y capitalizadas según Fas 
bases establecidas en Reales órdenes de 25 de noviembre 
de 1836 v. i i de mayo de i83y, cu 20:912: rio se hallan 
afectas á caiga alguna, ni tampoco hay escritura de ar
riendo, siguen por la tácita. Lo que se hace saber al pú
blico para su gobierno , y que sirva de citación á los que 
han solicitado la tasación. Burgos 21 de julio de 1842.— 
Por habilitación , Juan Ortigúela Mariscal.

Valentín García
Juan Saez
Agapito Urqniza.

Compañía de Cazadores..

ig.de

